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RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMA,_CIÓN 
MARN UAIP N"2Q24•0QJ49 

Son scrvcocr. o los trece horos con veinle minutos del día mor tes veinticin d · nio d¡» mll 
veinhcuo110. EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NAIUR�l , luego de hober 
recibido y odmilido lo sohcltud de información No. MARN·2024·0014?. presentodo ante lo 
Unidad de Acceso o lo tnlormoción Público (UAIP) de este dependencia por porte de 

Quien se ident,fico con su respectivo Documen1o Unido de 
1denlidod [DUI) y soacuc lo siguiente Información: 

Por este medio sollcilo lo slgulenle lnformoción: 
l. Información scbre 101 medido, que el Estodo de El Solvodor ha adoptado 

concretomenle poro lo lmplemenloclón del derecho humono o un medio 
omblenle sono, Incluido medidos legblollvos, políticos, progromos, ele. 

2. En coso de uiini._01 indlcodotes pmo supe,vJsor el ovonce de dichos medido,. 
delollor qué lndícodores se ulilllon. 

1 
3. lnformoclón sobre medidos o políllcos de evoluoclón vlgenles poro gorontbor que 

los potíllcos Incorporen un enfoque de derechos humanos. especiolmenle en 
reloclón con el deseche o un medio omblenle ioludoble e Incluyendo. enl1e otros. 
óreos como deso11ollo, conserYoclón, plonincoclón, energlo, economlo. 
educoclón y copocltoclón. políticos. Sí,vose proporcionar lnlormoclón sobre los 
medidos relocionodos con el acceso o lo lnlormoción, lo participación y el 
acceso o lo jusllcio en ,elación con eslos óreos de polílicos y olms cuesliones 
omblenloles. 

4. Información sobre políllcos. leyes o medídos que consideren Impactos 
dllerenciodos. y cómo se esló Incluyendo en ellos un enloque lnterseccloMt po10 
abordar y ovonwr en lo prolecclón efectivo del de1echo o un ambiente 
saludable. 

S. Información sobre los medidos que el Eslodo ho odoplodo pcre goronllzor lo no 
discriminación en to imp1emenloclón del derecho. Incluidos protecciones 
especiales poro penonos y grupos que puedan enconhorse en illvoclones 
vulnerables (grupos marginados). como ni/los, Jóvenes, mujeres, pueblos 
Indígenas y personas mayores, comunidodes olrodescendlenles, entre olios. 

6. los principales desafíos que encuenllon poro to lmplemenloclón erecuvc del 
derecho humano o un medio ombienle limplo, saludable y soslenible. Incluidos los 
políllcos o eslue1zos en corso poro superorlos. 
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7. lnlOfmoclón sobre los medidos que el E1lodo ho odoplodo poro go,onllior lo no 
discdmlnoclón en lo lmplemenloclón del di,echo, Incluidos p,olecciones 
especlole1 pa,o penonos y grupos que puedan enconl1one en llluoclones 
vulnerables (mujeres, pueblos lndigenos, niñet y Juventud, pe,sonos adultos 
mayores ele.) 

Considerando que lo solicitud cumple con lodos los requisi1os establecidos en el orl. 66 de Lo 
ley de Acceso o lo lnformoci6n Público y los orls. 50, 54 del Reglamento de lo Ley de Acceso o 
lo lnformoción Público. Eslo Unidad procedió o odml1Jlo y solicitar lo lnformoción o lo 
Dirección Legal (DLG). de esto coterc de Eslodo. poi' ser lo Dirección compelenle poro 
brindor respuesto o los requerimientos de esto solic1tvd. 

Esto Unidad 1ecibi6 lo sigoienle respuesto de por�� v lo UAIP resuelve enviarlo o 
scícücnte vio cooeo elec116oico: 

• Ver noto odjunlo con respuesjO ot110 uL411.>,r-oy , .. ,.. ....... , 
/Ju':"' f..:.i�. 
• llAIPI 
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"En c,..,.,pim,en,o con el orflculo rol de ro ley de Procedmienk>1 Admnis.wtlvos. se hoee del co,,c,cirr,ieonto del 
usuO'lo � fo l)l'fl«l/e ,eso.lución admite el ,ecl.#10 de Apeloción. segün ro estobleclóo en el orficulo 82 de ro ley 
de eeeese o ro lnfo.,noción J"úbico. Oicho recl.#10 podld inle,pone,se onte eJ trist,tuto de Acceso o ro lnformoclón 
Publico {IAfP/ o onte ro p,esente Oliciol de lnformoción dentro de un p/olO no mo)'Oi de ro, chco dios hóblfeos 
siguientes o ro no�f,coción de ro l)l'fl«l/e resofución El coso se inleipongo onre ro oliciol de oo'a,nocldn. Je 
p,ocederó oremitr e1,ecooo olWI'. qui.,,, wóeJe,,corQOOO c1e,e�•- ,s 
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